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Los Congresistas de la República que suscriben, 

integrantes del Grupo Parlamentario Acción Popular, a iniciativa del congresista 

LUIS CARLOS SIMEÓN HURTADO, en uso de las facultades de iniciativa 

legislativa previsto en los artículos 1021  numeral 1), y  107° de la Constitución 

Política del Perú, y en los artículos 22° inciso c), 75° y 760  del Reglamento del 

Congreso de la República, ponen a consideración el siguiente: 

El Congreso de la República, 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA E INTERES NACIONAL LA 

CONSTRUCCION OPORTUNA DEL PUENTE AGUACHINI EN EL DISTRITO DE 

PUERTO BERMUDEZ, PROVINCIA DE OXAPAMPA, DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Artículo 1.- Objeto de Ley 

El objetivo de la presente Ley es Declarar de necesidad publica e interés nacional 

la construcción oportuna del puente Aguachini en el distrito de Puerto Bermúdez, 

provincia de Oxapampa, departamento de Pasco. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 

Única. Encargase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones y el Ministerio de Economía y Finanzas, realizaran las acciones 

que resulten necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 






















